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MINISTERIO 
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

 

DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE DOBLE FINANCIACIÓN 

 

D./Dña. ______________________________________________________________, con 

documento nacional de identidad número __________________________, en calidad de 

representante legal de la entidad/agrupación/consorcio 

______________________________________________________, con C.I.F. número 

_________________, y domicilio en ________________________________________, en la 

condición de solicitante de las ayudas financiadas con recursos provenientes del PRTR para 

la ejecución del proyecto denominado 

__________________________________________________________________, declara 

bajo su responsabilidad: 

 

Que el proyecto presentando en el marco de la convocatoria incluida en la Orden 

TED/1381/2023 no ha recibido ayudas nacionales ni de ningún Fondo de la Unión 

Europea distinto del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia ni va a ser presentado 

a financiación de cualquier otra ayuda en un futuro cuyo presupuesto derive del 

presupuesto nacional o de la UE. 

 

 

Continuar únicamente si no se ha marcado la casilla en la anterior afirmación; es decir, en 

caso de que el proyecto haya recibido o esté prevista su presentación a financiación de 

cualquier otra ayuda en un futuro: 

Que se compromete a ajustarse a los límites fijados por el artículo 9 de la Orden 

TED/1381/2023, de 21 de diciembre, por la que se regulan las bases para la concesión 

de ayudas, en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas a proyectos de 

infraestructuras ambientales, sociales y digitales en municipios de zonas afectadas 

por la transición energética en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia, y se procede a la convocatoria de las mismas. 

Que se compromete a realizar un seguimiento de los gastos para asegurar que no 

exista doble financiación de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 7 de la Orden 

HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión 

del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

Que existen mecanismos y capacidad de gestión que asegure la trazabilidad de la 

financiación del proyecto. 
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MINISTERIO 
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

Que de acuerdo al artículo 30.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, se compromete a presentar la documentación justificativa 

correspondiente que permita al ITJ verificar que no existe doble financiación. 

 

En su caso, indicar el nombre y enlace a las bases reguladoras y la convocatoria a la que el 

proyecto presentado en el marco de la convocatoria incluida en la Orden TED/1381/2023 ha 

sido o está previsto que se presente: 

 

_________________________________________________________________________ 

En .............................................................. ,  ..... de ....................................... de 202..... 

Fdo.  ...................................................   

Cargo:  ..............................................   

 


	documento nacional de identidad número: 
	Textfield-1: 
	Textfield-2: 
	Fdo: 
	Cargo: 
	Nombre: 
	Entidad: 
	CIF: 
	Domicilio: 
	Nombre proyecto: 
	Lugar: 
	nº: 
	mes: 
	año: 
	Casilla de verificación 1: Off
	Casilla de verificación 2: Off
	Casilla de verificación 3: Off
	Casilla de verificación 4: Off
	Casilla de verificación 5: Off


